
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2022-00539-00 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

EMBARGAR las ACCIONES, DIVIDENDOS, UTILIDADES, INTERESES y 

demás BENEFICIOS a que posea la demandada MARIA CECILIA LARA 

TORO en la sociedad VZ TECHNOLOGY S.A.S.  

 

OFICIAR al gerente, administrador o liquidador de la referida sociedad, 

limitando la medida a la suma de $709.000.000, junto con las 

advertencias de que trata el numeral 6° y el parágrafo 2º del artículo 593 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MFGM	
	               
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 35 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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Juzgado De Circuito
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